
  RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE: 
 
 

SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA XOCHIMILCO  
 

EXPEDIENTE: RR.IP.2306/2018 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.2306/2018, interpuesto por  

                             , en contra de la Alcaldía Xochimilco, se formula resolución en 

atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante el sistema electrónico 

“INFOMEX”, se presentó la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0416000202918, a través del cual la parte recurrente requirió, en medio electrónico 

gratuito, lo siguiente: 

 

“Asentamientos irregulares de la alcaldía de Xochimilco. 
Antigüedad de cada uno, número de viviendas por cada asentamiento, localización 
georeferenciada de cada uno. 
De los anteriores: cuantos han pagado por el daño ambiental y cuantos se encuentran en 
proceso de regularización, que autoridad autorizó el trámite de regularización y desde 
cuándo”.(Sic) 

 

II. Una vez notificada la ampliación del plazo para atender el requerimiento del 

particular, con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notifico 

un oficio número XOCH13-JRT/0258/2018, de fecha doce de noviembre de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de Regularización Territorial, 

del cual se desprende lo siguiente: 

 

“… 
 
Al respecto comunico a Usted que en base al archivo de esta Unidad Departamental le 
envíe en forma impresa listado de los Asentamientos Humanos Irregulares localizados en 
esta alcaldía con el número de viviendas. Así mismo le notifico que esta Unidad 
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Departamental, no genera ni posee dato alguno de la localización georeferenciada de los 
Asentamientos. 
 
Sin más por el momento reitero a Usted, mi atenta y distinguida consideración. 
…”(sic) 

 

Con el oficio anterior, el Sujeto Obligado remitió como parte de la respuesta primigenia, 

diversas documentales constantes de veintidós (22) fojas, de las cuales se desprende lo 

siguiente:  

 

Para el efecto de simplificar, se presentaran únicamente dos fojas de las veintidós. 
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III. El trece de diciembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión expresando medularmente lo siguiente: 

 

“… 
6. Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de 
presentación de la solicitud.(De no contar con folio de solicitud, adjuntar 
documento que acredite la existencia de la solicitud) 
en la respuesta del                                       , dan claramente los asentamientos 
irregulares, año y su número de viviendas, lo cual se agradece. pero omite brindar la 
georeferenciación de ellos y el dato me es necesario, además de ser un dato publico 
 
7. Razones o motivos de la inconformidad 
georeferenciación 
…” (Sic) 
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IV. El veinte de diciembre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 

233, 234, 235 fracción I, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 252, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, requirió al 

Sujeto Obligado a efecto de que alegara lo que a su derecho conviniera. 

 

V. El catorce de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Instituto, se dio cuanta con una razón del Actuario adscrito al Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

VI. El uno de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Instituto, hizo constar que, toda vez, que la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto, no reporto promoción alguna por parte del recurrente como del Sujeto 

Obligado, para que manifestaran lo que a su derecho conviniese, exhibieran las 

pruebas que considerarán necesarias, o expresarán sus alegatos; con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal de aplicación supletoria a la Ley de la materia, se declara precluído el derecho 

de las partes para tal efecto. 

 

En ese mismo acto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 243, último 

párrafo de la Ley de la materia, en relación con el numeral Quinto del Procedimiento 

para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los recursos de 
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revisión interpuestos en materia de acceso a la información pública y protección de 

datos personales de la Ciudad de México, se reservó el cierre de instrucción. 

 

VII. Asimismo, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto decretó la ampliación 

del término para resolver el presente medio de impugnación, por diez días hábiles más, 

al considerar que existía causa justificada para ello. 

 

Finalmente, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se procede a resolver el presente 

asunto hasta esta fecha, atendiendo a que el día dieciocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Congreso de la Ciudad de México, designó a las y los Comisionados 

Ciudadanos, integrándose así el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que a partir de esa fecha se está en posibilidad material y 

legal de sesionar por parte de este Pleno, y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 
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establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción II, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículos 2, 3, 4, fracciones 

I y XII, 12, fracciones I y XXVIII, 13, fracción VIII, y 14, fracción VIII, de su Reglamento 

Interior; así como el numeral Décimo Noveno, fracción III, en relación con los artículos 

tercero y cuarto transitorios de la ley de la materia; así como el numeral Décimo Quinto 

fracción VI y último párrafo, Décimo Octavo fracción I; Décimo Noveno y Vigésimo del 

Procedimiento para la recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los 

recursos de revisión interpuestos en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación, que a la letra establece lo siguiente:  

 

Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
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EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 
principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden 
público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se 
aleguen o no en los agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha 
establecido límite alguno para su apreciación. 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho.” 

 

Una vez analizadas las constancias que integran el presente medio impugnativo, se 

observa que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este 

Órgano Colegiado tampoco advierte la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria; en 

consecuencia, se procede a entrar al estudio de fondo del recurso de revisión que nos 

ocupa. 

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Resultando II de la presente 

resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la parte 
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recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley, en uno independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y el agravio formulado por la 

recurrente, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO 

AGRAVIOS 

 
[1] “Asentamientos 
irregulares de la alcaldía de 
Xochimilco. 
 
Antigüedad de cada uno, 
número de viviendas por 
cada asentamiento,  

 
oficio  

XOCH13-JRT/0258/2018 
 
“… 
 
Al respecto comunico a 
Usted que en base al archivo 
de esta Unidad 
Departamental le envíe en 
forma impresa listado de los 
Asentamientos Humanos 
Irregulares localizados en 
esta alcaldía con el número 
de viviendas, …”(sic) 
 
 
Con el oficio anterior, el 
Sujeto Obligado remitió como 
parte de la respuesta 
primigenia, diversas 
documentales constantes de 

“…en la respuesta del  
                          dan 
claramente los 
asentamientos irregulares, 
año y su número de 
viviendas, lo cual se 
agradece…” (sic) 
 

NO EMITE AGRAVIO 
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veintidós (22) fojas, las 
cuales contiene la 
información relacionada con 
los Asentamientos irregulares 
del interés del particular. 
 

 
[2] localización 
georeferenciada de cada 
uno. 
 

 
oficio  

XOCH13-JRT/0258/2018 
 
 
“…Así mismo le notifico que 
esta Unidad Departamental, 
no genera ni posee dato 
alguno de la localización 
georeferenciada de los 
Asentamientos. …”(sic) 

 

“…pero omite brindar la 
georeferenciación de ellos y 
el dato me es necesario, 
además de ser un dato 
publico…”(sic) 
 

 
[3] De los anteriores: 
cuantos han pagado por el 
daño ambiental y cuantos 
se encuentran en proceso 
de regularización, que 
autoridad autorizó el trámite 
de regularización y desde 
cuándo”.(Sic) 
 

No se pronuncia NO EMITE AGRAVIO 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en los formatos 

denominados  “Acuse de solicitud de acceso a la información pública” y el “Acuse de 

recibo de recurso de revisión”, así como generadas por el Sujeto Obligado como 

respuesta a la solicitud de información. 

 

A dichas documentales, se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, así como con apoyo en la Tesis aislada 

emitida por el Poder Judicial de la Federación, que a continuación se cita: 



 EXPEDIENTE: RR.IP.2306/2018 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

10 

Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. El artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia 
judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de 
que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de 
justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial 
y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente 
que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.” 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida, esto en relación a la solicitud de información que dio 

origen al presente medio de impugnación, a fin de determinar si el Sujeto recurrido 

garantizó el derecho de acceso a la información pública de la ahora recurrente, esto en 

función del agravio expresado. 

 

En consecuencia, es preciso puntualizar que mediante la solicitud de información del 

ahora recurrente, este requirió al Sujeto Obligado lo siguiente: 
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[1] Asentamientos irregulares de la alcaldía de Xochimilco, Antigüedad de cada 

uno, número de viviendas por cada asentamiento, 

 

[2] localización georeferenciada de cada uno. 

 

[3] De los anteriores: cuantos han pagado por el daño ambiental y cuantos se 

encuentran en proceso de regularización, que autoridad autorizó el trámite de 

regularización y desde cuándo”.(Sic) 

 

Ahora bien, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de 

información, el ahora recurrente se inconformo con lo siguiente:  

 

“… 
 
6. … 
“…pero omite brindar la georeferenciación de ellos y el dato me es necesario, además de 
ser un dato publico. 
 
…”(sic) 

 

De lo anterior, este Instituto advierte que el recurrente se inconformo con la ausencia de 

respuesta al requerimiento de información identificado con el numeral [2], de la solicitud 

de información, por lo que la respuesta emitida a los requerimientos de información 

identificados con los números [1] y [3], se debe considerar como un acto consentido 

tácitamente y en consecuencia dichos requerimientos quedan fuera del presente 

estudio. 

 

Sirven de apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias emitidas por el Poder 

Judicial de la Federación, que prevén:  
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No. Registro: 204,707  
Jurisprudencia  
Materia(s): Común  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
II, Agosto de 1995  
Tesis: VI.2o. J/21  
Página: 291  
 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, 
los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía 
dentro de los plazos que la ley señala.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.  
Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 
Reyna.  
Amparo en revisión 92/91. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12 de marzo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez.  
Amparo en revisión 135/95. Alfredo Bretón González. 22 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca.  
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. 
 

No. Registro: 190,228 
Jurisprudencia 
Materia(s): Laboral, Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIII, Marzo de 2001 
Tesis: I.1o.T. J/36 
Página: 1617 
 
ACTOS CONSENTIDOS. SON LAS CONSIDERACIONES QUE NO SE IMPUGNARON 
AL PROMOVERSE ANTERIORES DEMANDAS DE AMPARO. Si en un anterior juicio de 
amparo no se impugnó alguna de las cuestiones resueltas por el tribunal laboral en el 
laudo que fue materia de ese juicio constitucional, resulta improcedente el concepto de 
violación que en el nuevo amparo aborde la inconformidad anteriormente omitida. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 4521/99. Crescencio Payro Pereyra. 18 de marzo de 1999. Unanimidad 
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de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 
Amparo directo 11481/99. Petróleos Mexicanos. 10 de junio de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García. Amparo 
directo 20381/99. Autotransportes La Puerta del Bajío, S.A. de C.V. 30 de septiembre de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos  Gregorio 
Ortiz García. Amparo directo 25761/2000. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de 
noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. Secretario: 
Sergio Darío Maldonado Soto. Amparo directo 22161/2000. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 18 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. 
Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 628, tesis 753, de rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES CUANDO LAS VIOLACIONES SE 
PRODUJERON EN LAUDO ANTERIOR Y NO SE HICIERON VALER AL IMPUGNARLO. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar lo 

relacionado con la ausencia de un pronunciamiento con respecto al requerimiento 

identificado con el numeral [2], a fin de determinar si el Sujeto Obligado estuvo en 

posibilidades de garantizar el derecho de acceso a la información pública del ahora 

recurrente, esto en función del agravio expresado. 

 

En ese sentido, es preciso puntualizar que en la solicitud de información, el particular 

requirió al Sujeto Obligado, precisamente en el requerimiento en estudio, lo siguiente: 

Con relación a los Asentamientos irregulares de la alcaldía de Xochimilco: 

 

[2] localización georeferenciada de cada uno. 

 

Ahora bien, es necesario manifestar que en el oficio número oficio XOCH13-

JRT/0258/2018, de fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Jefe 

de Unidad Departamental de Regularización Territorial, misma que vio su origen, para 

el efecto de dar respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Publica presentada 

por el particular, hoy recurrente, se advierte el siguiente pronunciamiento por parte del 

Sujeto Obligado: 



 EXPEDIENTE: RR.IP.2306/2018 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

“…Así mismo le notifico que esta Unidad Departamental, no genera ni posee dato alguno 
de la localización georeferenciada de los Asentamientos. 
 
…”(sic) 

 

De lo anterior, se desprende que el recurrente interpuso el presente recurso de revisión 

manifestando su inconformidad en el sentido de que no se le otorgo una respuesta 

relacionada con la georeferencia de los Asentamientos Humanos Irregulares. 

 

En ese sentido, este Órgano Colegiado procede analizar el expediente listado al rubro, 

en virtud del agravio formulado por el recurrente, si la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen operante el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública y si en consecuencia, se 

transgredió ese derecho del particular. 

 

En tal virtud, se advierte que el Sujeto Obligado emitió una respuesta de manera parcial 

en relación a su competencia y se limitó a manifestar que no genera, ni posee dato 

alguno relacionado con la georeferencia de los Asentamientos Irregulares en la 

demarcación territorial de la Alcaldía en Xochimilco, precisamente del identificado con 

el numeral [2], mediante un pronunciamiento categórico. 

 

De este modo, para dilucidar si se debe conceder o no el acceso a la información 

pedida a través de la solicitud que dio origen al presente medio de impugnación, es 

menester entrar al estudio del agravio hecho valer por el particular y para tales efectos, 

a fin de determinar si le asiste la razón al recurrente, como lo refiere en su 

requerimiento es susceptible de ser satisfecho vía el procedimiento de acceso a la 

información pública o si, por el contrario, dicho procedimiento no garantiza brindarle 

respuesta, para lo cual, es importante citar los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso 
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a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en 

la parte que interesa se transcribe a continuación:  

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 
física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de 
interés público en la Ciudad de México. 
 
Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en 
sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por 
esta Ley. 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXIV. Información de interés público: A la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
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resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados; 
 
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 
cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho 
a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo 
que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular. 
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 
sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre 
y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se 
contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el 
medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los 
archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea 
información estadística se procederá a su entrega. 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
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Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 
términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas 
aplicables.  
 
Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 
que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades 
del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 
lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su 
accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 
… 

 

De los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley natural es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública en posesión de los órganos sea que obre en un archivo, registro 

o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético, químico, físico o biológico.  

 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Públicos, que se ejerce sobre dicha información generada, administrada o posesión 

de los sujetos públicos en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido 

clasificada como de acceso restringido. 

La información debe ser proporcionada en el estado en que se encuentre en los 

archivos de los sujetos pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 

peticiones de los particulares.  

 Los Sujetos Públicos están obligados a brindar la información que se les requiera 

sobre el funcionamiento y actividades que desarrollan, excepto cuando sea de 

acceso restringido. 
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Ahora bien, comprendido que fue, como ejercer el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, este Órgano Garante adquiere el grado de convicción necesario, para 

determinar la existencia de atribuciones para pronunciarse de los requerimientos del 

particular, por lo que, es necesario citar la legislación aplicable a la PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, la 

cual establece lo siguiente: 

 

MANUAL ADMINISTRATIVO PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 
II. ATRIBUCIONES 
 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Artículo 5 Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones:  
 
I. Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial;  
 
II. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u 
omisiones que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa y 
penal, en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
III. Coadyuvar con el ministerio público en los procedimientos penales que se instauren 
con motivo de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental previstos en la legislación 
en la materia, así como de cualquier otro delito relacionado con la aplicación y 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial;  
 
IV. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos de 
violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
V. Realizar visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las 
denuncias que reciba o en las investigaciones de oficio que realice, así como emplazar a 
las personas involucradas para que comparezcan ante la Procuraduría a manifestar lo 
que a su derecho convenga, en los procedimientos respectivos;  
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VI. Solicitar informes y documentación a las autoridades y demás personas involucradas, 
para el inicio o desahogo de los procedimientos administrativos de su competencia;  
 
VII. Solicitar, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, que se realicen las 
visitas de verificación o los actos de inspección por parte de las autoridades competentes;  
 
VIII. Realizar los reconocimiento (sic) de hechos cuando exista denuncia ciudadana 
interpuesta o investigación de oficio instaurada, así como cuando lleve a cabo dictámenes 
técnicos y periciales, en los términos establecidos en el presente ordenamiento;  
 
IX. Imponer fundada y motivadamente, las acciones precautorias que resulten 
procedentes, derivadas de los reconocimientos de hechos que lleve a cabo la 
Procuraduría, en el ámbito de su competencia y emitir las resoluciones que correspondan 
a los procedimientos que se lleven a cabo con motivo de la atención de denuncias e 
investigaciones de oficio;  
 
X. Solicitar a la autoridad competente la revocación y cancelación de las licencias, 
certificados, autorizaciones y registros, cuando sean otorgadas en contra de lo prescrito 
por las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial o 
cuando se trasgredan dichas disposiciones;  
 
XI. Dar respuesta, debidamente fundada y motivada a la denuncia presentada y, en su 
caso, ratificada ante la Procuraduría, notificando al denunciante el resultado de los 
reconocimientos de hechos realizados, y en su caso, de las acciones que se hayan 
tomado para su atención;  
 
XII. Llevar a cabo conforme a lo dispuesto en esta Ley; Investigaciones de oficio, respecto 
del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial, así como de hechos que generen o puedan producir 
desequilibrios ecológicos, daños o deterioro grave a los ecosistemas del Distrito Federal o 
sus elementos;  
 
XIII. Emitir recomendaciones a las dependencias; órganos desconcentrados y entidades 
de la administración pública federal, estatal, municipal y del Distrito Federal, con el 
propósito de promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia ambiental y del ordenamiento territorial; así como para la ejecución de las 
acciones procedentes derivadas de la falta de aplicación o incumplimiento de dichas 
disposiciones; o cuando incurran en actos u omisiones que generen o puedan generar 
desequilibrio ecológico, daños o deterioro grave de los ecosistemas o sus elementos;  
 
XIV. Emitir sugerencias a la Asamblea Legislativa y a las autoridades jurisdiccionales para 
su consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley; 
proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados con 
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la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial;  
 
XV. Formular y validar dictámenes técnicos y periciales de daños ambientales y; en su 
caso, de la restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos 
adversos en el ambiente y los recursos naturales generados por violaciones, 
incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas, en materia ambiental y 
del ordenamiento territorial;  
 
XVI. Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias y Delegaciones, órganos 
desconcentrados de la administración pública, respecto de los derechos y obligaciones de 
los habitantes del Distrito Federal, contenidos en las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial, así como de las gestiones a realizar entre otras 
autoridades e instancias competentes;  
 
XVII. Concertar con organismos privados y sociales; instituciones de Investigación y 
educación y demás interesados, la realización de acciones vinculadas con el ejercicio de 
las atribuciones de la Procuraduría;  
 
XVIII. Promover y procurar la conciliación de intereses entre particulares y en sus 
relaciones con las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría, así como 
aplicar la mediación y el arbitraje, como mecanismos alternativos de solución de 
controversias;  
 
XIX. Promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, relacionadas con 
las materias de su competencia, así como acciones o mecanismos para que los 
responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos adversos al 
amiente (sic) y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas, para 
prevenir, evitar, minimizar o compensar esos efectos;  
 
XX. Ejercer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y otros 
órganos jurisdiccionales, las acciones necesarias para representar el interés legítimo de 
las personas que resulten o puedan resultar afectadas por actos, hechos u omisiones que 
impliquen o puedan implicar violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las 
disposiciones en materia ambiental y del ordenamiento territorial, de conformidad con las 
normas que en cada caso resulten aplicables;  
 
XXI. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación de 
normas ambientales y de ordenación, reglamentos, estudios y programas relacionados 
con las disposiciones jurídicas de su competencia;  
 
XXII. Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
estatal y municipal, las modificaciones normativas o de procedimientos necesarias, para 
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fortalecer la aplicación y el cumplimiento de la legislación ambiental y del ordenamiento 
territorial aplicable en el Distrito Federal;  
 
XXIII. Coadyuvar con autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal 
en las acciones de verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la 
normatividad, de su competencia;  
 
XXIV. Ejercer las atribuciones que le sean trasferidas por otras autoridades federales o 
del Gobierno del Distrito Federal y que sean acordes a su objetivo.  
 
XXV. Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial, así como aplicar para efectos administrativos, esta Ley, su 
Reglamento y las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial;  
 
XXVI. Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia;  
 
XXVII. Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento 
y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial; así como de actos u omisiones, que generen o puedan producir desequilibrios 
ecológicos o daños a los ecosistemas del Distrito Federal o su elemento;  
 
XXVIII. Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, y  
 
XXIX. Formular y difundir estudios, sustanciar y resolver denuncias, así como celebrar 
toda clase de actos que abonen en cuanto a la prevención, protección, vigilancia de la 
Tierra y sus recursos naturales. Además de las facultades para sancionar cualquier daño 
o menoscabo a dichos recursos naturales, y;  
 
XXIX. Formular y difundir estudios, sustanciar y resolver denuncias, así como celebrar 
toda clase de actos que abonen en cuanto a la prevención, protección, vigilancia de la 
Tierra y sus recursos naturales. Además de las facultades para sancionar cualquier daño 
o menoscabo a dichos recursos naturales, y;  
 
XXIX Bis. Implementar el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio 
Ambiental y Urbano de la Ciudad de México en todo el territorio correspondiente a 
la Ciudad de México, el cual tenga como objetivo obtener, almacenar, recuperar y 
desplegar datos espaciales actualizados de los usos del suelo y medio ambiente de 
la entidad, a partir de la recopilación de información proporcionada por aquellos entes 
públicos a los cuales se refiere el artículo 13 BIS de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal. Estos datos serán utilizados para el monitoreo y actualización 
constante de este recurso natural así como datos relacionados con el cuidado y 
preservación del medio ambiente. La Procuraduría, será el organismo encargado de 
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validar la información que genere e ingrese al SIG-PAOT, asimismo será ésta quien 
determine, de acuerdo con la legislación vigente en la materia, qué tipo de información 
será de uso restringido y cuál será de uso público, excepto aquellos casos en que la 
información sea generada por otras instituciones.La Procuraduría incorporará la 
información que las dependencias cuyas atribuciones correspondan al uso, conservación, 
preservación y aprovechamiento del suelo, así como del ordenamiento territorial y cuidado 
del ambiente, aporten al SIGPAOT, realizando los procesos de revisión y publicación en 
un plazo máximo de 15 días hábiles, siempre que la información espacial se entregue de 
manera oficial, y ésta cumpla con su ficha de metadatos y las especificaciones técnicas y 
estándares cartográficos establecidos por la Procuraduría, para ser compatibles con la 
plataforma informática;  
 
XXX. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 

 

De la cita anterior, se desprende que, la PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, guarda como atribución 

la de implementar el Sistema de Información Geográfica Urbano de la Ciudad de 

México, el cual tiene como objeto, obtener, almacenar, recuperar y desplegar los datos 

actualizados del uso de suelo de la propia Ciudad de México. 

 

De lo anterior, si bien es cierto que, el Sujeto Obligado en la respuesta primigenia 

manifestó no generar, ni poseer dato alguno de la localización georeferecniada de los 

Asentamiento Humanos en la demarcación territorial de la Alcaldía en Xochimilco, 

también lo es que, cuando las solicitudes de información son presentadas ante un 

Sujeto Obligado que es parcialmente competente para entregar parte de la 

información que fue solicitada, deberá dar respuesta, respecto de dicha información y 

remitir al solicitante para que acuda al o a los sujetos competentes para dar 

respuesta a la totalidad o al resto de la solicitud, proporcionándole al efecto los 

datos de localización de la Oficina de Información Pública de los diversos sujetos 

obligados, circunstancias que no sucedió en el presente asunto; con relación a este 

supuesto, es necesario citar la siguiente normatividad aplicable al caso en concreto. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 
Del Procedimiento de Acceso a la Información. 

 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto 
de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior. 
 
LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y DE DATOS PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
CAPÍTULO I 

REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO 

 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 
pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, 
telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se 
tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el 
domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de 
transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia. 

… 
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Sin embargo, ha sido criterio del pleno de este Instituto, que cuando un Sujeto Obligado 

es parcialmente competente para atender los requerimientos de los particulares, este 

tendrá la obligación de remitir la petición del particular ante el Sujeto Obligado que de 

conformidad con sus atribuciones, es competente para atender los requerimientos, para 

el caso en concreto es la PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL; para lo cual, deberá remitir, vía correo 

Institucional, todos y cada uno de los requerimientos del particular, al Sujeto Obligado 

competente, o que se encuentre implícito en los mismos requerimientos, para que este 

Sujeto, genere un nuevo folio a través del sistema INFOMEX, y así dar atención al 

requerimiento del particular.  

 

Concedido lo anterior, se concluye que el agravio esgrimido por el recurrente es 

fundado, en virtud de que como se analizó, el Sujeto Obligado, si bien es cierto no 

detenta la información solicitada por el particular, hoy recurrente, también lo es que el 

Sujeto Obligado, no remitió la solicitud del particular, ante la PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

quien de conformidad con sus atribuciones está en posibilidad de atender el 

requerimiento del particular; consecuentemente, no gestiono la solicitud de acceso del 

particular, tal y como se señaló en párrafos precedentes; Situación que no cumple con 

los principios de legalidad, certeza jurídica, información, celeridad y transparencia a que 

deben atender los Sujetos al emitir actos relacionados con el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública de los solicitantes, conforme al artículo 11 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, de acuerdo con el cual, todo acto de autoridad debe estar debidamente 

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero, que se señalen los preceptos 

legales aplicables al caso concreto y, por lo segundo, que se expresen las razones por  
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las cuales dichos preceptos resultan aplicables, así como el diverso 6°, fracción X de la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, legislación de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal. 

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
… 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.  

 

Es aplicable al caso en concreto la siguiente Jurisprudencia: 

 

No. Registro: 195,706  
Jurisprudencia  
Materia(s): Administrativa, Común  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
VIII, Agosto de 1998  
Tesis: I.1o.A. J/9  
Página: 764  
 
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL. En todo procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio 
de congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está referido a que 
la sentencia sea congruente no sólo consigo misma sino también con la litis, lo cual 
estriba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por las 
partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
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Incidente de suspensión (revisión) 731/90. Hidroequipos y Motores, S.A. 25 de abril de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Aristeo 
Martínez Cruz.  
Amparo en revisión 1011/92. Leopoldo Vásquez de León. 5 de junio de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.  
Amparo en revisión 1651/92. Óscar Armando Amarillo Romero. 17 de agosto de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Luz Cueto 
Martínez.  
Amparo directo 6261/97. Productos Nacionales de Hule, S.A. de C.V. 23 de abril de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Ricardo Martínez 
Carbajal.  
Amparo directo 3701/97. Comisión Federal de Electricidad. 11 de mayo de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Serafín 
Contreras Balderas.  
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, 
agosto de 1997, página 813, tesis XXI.2o.12 K de rubro: "SENTENCIA. CONGRUENCIA 
INTERNA Y EXTERNA.  

 

En tal virtud, este Instituto adquiere el grado de convicción necesario para determinar 

que resulta parcialmente fundado el agravio formulado por el recurrente. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente modificar la respuesta de la 

Delegación Tláhuac y se le ordena lo siguiente:  

 

 Remita vía correo institucional, la solicitud de información presentada por el 

particular, ante la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

Distrito Federal, para que, de conformidad con sus atribuciones, se pronuncie del 

requerimiento identificado con el numeral [2], relacionado con la localización 

georeferenciada de cada uno de los Asentamientos Irregulares de la alcaldía en 

Xochimilco. 
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La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución, deberá notificarse al 

recurrente, a través del medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo 

que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA 

la respuesta del Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del diverso 259 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente de que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y  

Marina Alicia San Martín Rebolloso, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de 

febrero de dos mil diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 


